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| Bral iliado en esta ciar, capaz pera oblioarso y contratar, a quien de, 

   
INUTA: * SEÑOR HOTAEI > - En el Fegistro de escrituras pihiicas a su 

cargo, sirvas sa incorporar tía, por la cual conste a] Ayraenta ra + capital y 

: “Retotraa del Estatuto Sacial, que se vtorga al tenor de las siguientes 

clánaulas y declaraciones PRIMERA. COMPARECIENTE .- fomparare al 

“> otorgamiento y suscripción de esta escritura publica, el señor CHRISTIAN 
SÍ ALO EN PORC por dos derechos ue rapresehtan de la Compañia AGRÍCOLA 
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(% LOLANDIA €. LTDA. +1su calidad de GERENTE de la misma, tal como lo 

23 a orita ' ón la ¿opia de su nomibramento, ebidaraente inscrito, que se. 

    

    

  

ampaña > “ómo” documento habilifant> para agregarse a esta escritura: 

dública.. SEGUNDA. ANTECEDENTES -  Dosno. - AGRICOLA LOLANDIA C.- 
LTDA, $e concutuzo con un capital de Dos millones de SuUCres, segun consta 

qe la escritura publica otorgada +l vamtisats «de Marzo de mit nógacientos- 

2 > setenta y sess anto la Notaría Segunda del Canton Milagro, inscrita el sois de l 

y > Octubre del misrao año, sn +l Fegistro Mercantil del cantón Guayaquil”: 

   



     

   

    

    

    

     
    

   
   
    

     
  

    
   
   

    
   

     
   

Dos. Dos. En cocimni no hinta haneral Extracta de Sn Ar de las 0 

- paña AGRICOLA LOLANDIA €. LTDA. celebrada ol reintitres le Agost a 

- mil nover jentes noventa Y “Uno, se resol tor unaninaidad de ya 

participaciones coriales de vn tul eucres <a tna, las misinas, que fue] 

“ens escritas por to: dos los sacios de la cat hdi ria nacionalidad Le 

> dose autorizado al Gerente para «pue realice tordos los Erámites y compa re 

a al otorgamiento y suscripción de esta escritura purblica TERCERA .- -08] 5 

 Conloz autecendentes expuestos, el senor +) REISTIAN OLSkH FONS, por 

- derechas que representa de AGRICOLA LOLaNDIS C. LTDA, en su calida 
ES Gerente, de la misma, debidaments avtorizado por bo resuelto en la ss 

ción de Junta General Extraordinaria yd> sos" Je dicha compañía, coobe 

da el veintitres de Agocto de mil noyertenta == dwrenta Y 109, expresament 

2: declara ammentada el canital cocia de su representada en la suma. 4 
. a 

ES NOVENTA Y OCHO MILLONES DE : SUCFES, mediante la suscripción de eS 
5 TA Y NCHO MIL participaciones encíales de un 7ajor nominal de un rail s 

+30 2 eyes cada una, las mismas que fueron integraraente suscritas por los soi 
++ ¿:de la compañila señores Alex Disen Pons y Christian leen Bons, todos de, E 

    
integrante del presento instrusente y se reforma la «tausula sexta en le
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co pto.» clmplers ponsr en su conocimiento que la Junta 

lasro Abogado Piero Aycart V., ul 26 de Marzo da 1076 «e 

'ECLAÑO QUE ACEPTO LA DESIGNACION EN MI NECAIDA FU VIRTUD 

EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
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Fco a fecha de hoy, queda Inscrito este Mombremiento da Gerente de 

AGRICOLA LOLANDIA Co LTDA», a foja 40.032, número 11.630 del Registro Mer 
cantil y anotado bajo el número 16.183 del Repertorio. Archivándose los « 
comprobantes de pago por Impuesto da Registro y Defensa Nacional,- Guaya = 

quíl, Octub tres de mil noyecióhtos ootánta y mava,-El Registrador Men 

centil,- : 
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ANDE - : JUNTA GENERAL EXTRAOKVINARIA DE SOCIOS DE LA 
NPAÑIA- “AGRICOLA LOLANDIA C.LTDA” CELEBRADA EL 

ua par DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- 
   

   
     

    

   

    
    

   

E ce Baquerizo Moreno N9 1.110 y Av. 9 de Octubre, Edificio Plaza, 
Apis, oficina N2 1.005, se reunen los socios de la Compañía , señores: 

OLSEN PONS, proletario de cien , participaciones. Las participaciones 
0 vales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada, y a cada una 

pelas corresponde un voto. Preside la sesión el señor ALEX OLSEN PONS y 
ÍSÓmOo ¿Secretario el señor CHRISTIAN OLSEN PONS. Por Secretaría se elabora 

nando que por secretaria. se proceda a dar lectura al punto Único del 
en del día que es el siguiente: UNO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEESTATUTOS. Luego de ser leído el punto único del orden del día, el señor 
E esidente lo somete, a consideración de los señores socios concurrentes a 

-Junta; y, despues de algunas deliberaciones la Junta General por 
ño hanimidad de votos del capital pagado concurrente a la reunión adoptó las 

Asigulentes resoluciones: RESOLUCION UNO.- Aumentar el capital soctal de 

: Compañía en la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES de sucres, mediante 
' áfsuscripción de NOVENTA Y OCHO MIL nuevas participaciones, iguales, 
Macumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, por lo“que la 
Acompañía girará en el futuro con un capital de CIEN MILLONES DE SUCRES. 
RESOLUCION DOS.- Todos los socios deciden hacer uso de su derecho 

Ñ Preferente para realizar el presente Aumento de Capital. - RESOLUCION 
ETRES.- El Aumento de Capital será suscrito y pagado en nurnerario, en las 
No lguientes proporciones: el señor ALEX OLSEN PONS, suscribe CUATRO MIL 
É IENTAS participaciones, y paga el cincuenta por ciento de las mismas 
57 ranio, y se compromete a cancelar en numerario el cincuenta por 

ES > tánte en el plazo de trescientas sesenta y cinco días, contados a 
sd Jyinscripción de la Escritura Pública del presenmle Aumento de 

loba Registro Mercantil. El señor CHRISTIAN OLSEN PONS, suscribe 
al TRES MIL CIEN nuevas participaciones, y paga el cincuenta por 

| las mismas en numerario, y se compromete a cancelar en 
numerario el cincuenta por ciento restante en el plazo de trescientas sesenta 

Es y cinco días, contados a partir de la nscripción de la Escritura Pública del 
Es presente Aumento de Capital en el Registro Mercantil. Las participaciones 
E! que suscriben son iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 
Y guna, RESOLUCION CUATRO.- Reformar la cláusulas sexta de los Estatutos 
K"Sociales de la Compañía de tal forma que el texto de dicta cláusula “en el 
. futuro será el siguiente: "CLAUSULA SEXTA: El capital social de AGRICOLA 
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: dividido en cien mil participaciones Iguales, acumulativas e indivisiblesd 
un mil sucres cada una.:En el certificado de aportación constará el númef 
de participaciones que por su aporte le corresponde a cada socios 
RESOLUCION CINCO.- Autorizar al Gerente de la Compañía a fin de qu 
pueda realizar todas las gestiones que se deben de cumplir de acuerdo conjjg 
Ley, para perfeccionar las resoluciones adoptadas por la Junta. En. estas 
circunstancias y no hablendo otro asunto de que tratar, el señor Presideni 
declara concluida la sesión, no sin antes conceder un momento de reco 

para que por Secretaria se proceda a la redacción del acta. Relnstaladai[8 
sesión, se dá lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidadidé 

alas catorce horas. * 
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( rminos que constan del Acta de la sesión anotada . Anteponga y agrofló     

      

  

   

     

  

   

usted, señor Notario, las dernás formalidades d+> estilo, para la plena validez 

y pes 7... donamiento de esta Escritura Publica, y de manera especial, 

Fegar la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General 

via de Socios de la Cormpañia AGRICOLA LOLANDIA C.LTDA,, 

pe oleada el vemtitres de Agosto de mil novecientos noventa y uno, para 

« parte integrante de este instrumento. - f) Abogado Gabriel 

; Faidntti .- Registro No 5675 .- Guayaquil * .- Hasta aquí la Minuta .- Se 

¿ agrega documentos de Ley .- Leida esta escritura de principio a fin, por mí 

el Notario en alta unz a el otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

Se 4D ca ratita y fírraa en unidad de acto, conmigo el Notario, Doy fe. 
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 2 SÓ mart NS < $ 4 ¿ 2218 aute 11, en te de cilo confiero esta O ta UTAYA COPIA que séñic Le », SL 
rubiico y firmo el once de Agosto del dos mi! - 
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DILIGENCIAS En cumplimiento e lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resalución No. 91-2-2-1-0003045,, dictada por el Subintendente de 

derecho societario de la Intendencia de Compañia de Guayaquil, el 25 de 

Octubre de 1991, se tomó nota de la Aprobación, que contiene la 

Resolución que antecede, a) margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA LOLANDIA C.LTDA., otorgada ante mí, el 27 de 

Septiembre de 1.991.v Guayaquil, treinta de Octubre de mil novecientos 

noventa y uno.- y 

 



RO MERCANTIL 

ON GUAYAQUIL 
1..- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 91-2-2-1- 

    

0003045, dictada por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS de Guayaquil, el veinte y cinco 

de Octubre de mil novecientos noventa y uno, queda inscrita la 

escritura que contiene el AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía AGRICOLA LOLANDIA C.LTDA., de fojas 

66.567 a 66.575, Número 18.817 del Registro Mercantil y anotada : 

bajo el número 23.799 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta Oo 

fecha, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- O 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda archivado el 

CERTIFICADO DE AUTORIZACION de la CAMARA DE COMERCIO 

DE GUAYAQUIL de la compañía denominada AGRICOLA LOLANDIA 

C.LTDA.- 4.- Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una 

anotación del contenido de esta Escritura, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, cinco de Octubre del dos mil.- 

ES a. 
DRA. KATIA MURRIETA WONG e 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA" 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
     

  

Trámite N* 42851 

¡ NOTA.- Este hegisiro solemente Ja 
¡fa de la veracidad de los datos. 
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